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El Manual de Procedimiento de Clubes es una herramienta que, en concordancia con la 
normatividad de mejora regulatoria y simplificación de trámites de la Administración Pública 
Federal, detalla en forma ordenada y sistemática funciones, atribuciones y procedimientos 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), para incorporar y dar 
seguimiento a los clubes de personas mayores sin fin de lucro, cuya dinámica e 
interacción gira alrededor de los objetivos, metas y esfuerzos propuestos y reahzados por 
sus integrantes. 

Los clubes de personas mayores constituyen una alternativa permanente de contacto 
social, reactivación, estímulo e intercambio de potencialidades, destrezas y conocimientos 
de las/os miembros que los conforman, son espacios de socialtzación donde las personas 
pueden encontrar una mejora en algunas de las distintas problemáticas que enfrentan 
como. la soledad, la salud-enfermedad, la falta de apoyo, la inactividad, entre otras en tas 
que la familia necesita también del apoyo de las instituciones y de la comunidad para 
fortalecer su capacidad de atención a las personas mayores. 

El presente manual aplicará a las/os servidores públicos del INAPAM asignado a clubes en 
los módulos de atención estatal, Ciudad de México y a las/os trabajadores de los tres niveles 
de gobierno que estén sujetos a algún convenio de colaboración con el INAPAM para 
realtzar actividades que contemplen el registro y desarrollo de actividades en clubes. 

En el caso de las personas voluntarias que deseen coordinar y dar seguimiento a los clubes 
de personas mayores, se invita a seguir los procedimientos indicados en el presente 
documento. Sin embargo, es importante precisar que no están obligados ni sujetos a 
sanción administrativa alguna en caso de incumplimiento. 

Este documento es la actualización del Manual de Procedimiento de Clubes MPE 003000 
ante la necesidad de reestablecer los procedimientos del INAPAM, para consolidar servicios 
efectivos, transparentes y eficaces que promuevan el máximo bienestar social 

Cabe señalar que la actualización de este manual debe realizarse por lo menos 
anualmente, o cuando ocurra algún cambio orgánico funcional al mtenor del INAPAM, que 
repercuta en el servicio de clubes, toda vez que representa un documento de consulta 
permanente. 

1 

• 

I 
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2. OBJETIVO DEL MANUAL 

Normar el procedimiento y funciones del Departamento de Vinculación Estatal (OVE), para 
incorporar y dar seguimiento a los clubes de personas mayores sin fines de lucro, cuya 
dinámica e interacción gira alrededor de los objetivos, metas y esfuerzos propuestos y 
realizados por sus integrantes. 

3. BASE LEGAL 

ORDENAMIENTO 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

APARTADO 

Constitución Polittca de los Estados Unidos Última reforma publicada en el 0.0.F. 17 de "'" 
Mexicanos mayo 2021. � 
LEYES 

Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

Última reforma publicada en el 0.0.F el 24 
de enero de 2020. 

Última reforma publicada en el D.0.F el 21 
de junio de 2018. 

Ley General de Responsabilidades Última reforma publicada en el 0.0.F el 13 

Administrativas de abril de 2020. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Última reforma publicada en el 0.0.F. el 27 
Información Pública de enero de 2017 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Última reforma publicada en el 0.0.F. el 13 

lnf6rmac1ón Pública de agosto 2020. 

Ley Federal 
Administrativo 

de Procedimiento Última reforma publicada en el 0.0.F. el 18 
de mayo de 2018 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Última reforma publicada en el º·ºr· 1 1  de enero de 2020 

• 
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Ley General de Protección de Datos Última reforma publicada en el 0.0.F. el-26 
Personales en Posesión de Sujetos de enero 2017. 
Obligados. 

Ley Federal de Austeridad Republicana Última reforma publicada en el 0.0.F. el 19 
de noviembre de 2019. 

Ley General de Desarrollo Social Última reforma publicada en el O O F el 25 
de junio de 2018. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Última reforma pubhcada en el 0.0.F el 21 
Discriminación de junio de 2018. 

Ley General de Archivos 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 
ADMINISTRATIVOS 

Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno. 

Guía para Emitir Documentos Normativos 

OTRAS DISPOSICIONES 

� Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores. 

Publicada en el 0.0.F. el 15 de Junio de 
2018. 

Última reforma publicada en el D.0.F el 5 

de septiembre de 2018. 

Subsecretaria de la Función Pública, Unidad 
de Mejora y Gestión Pública, junio de 2011 

Última reforma publicada en el D O.F. el 27 
de diciembre de 2019 

I 
Guía técnica para elaborar y actualizar Segunda actuahzación octubre de 2019. 
Manuales de Procedimiento del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

ACUERDO por el que se ordena la Publicado en el D O F el 16 de agosto de 
publicación del Estatuto Orgánico del 2019. 
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Principios de las Naciones Unidas en favor 
de las Personas de Edad 

Proclamación sobre el Envejecimiento 

Estrategia Regional de implernentaoón 
para América Latina y el Carrbe del Plan de 
Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento 

Convención lnteramericana sobre ta 
Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores 

5. POLÍTICAS 

Organización de las Naciones Unidas, 16 
de diciembre de 1991 

Organización de las Naciones Unidas, 16 
de octubre de 1992 

Conferencia Regional 
lntergubernamental sobre 
Envejecimiento, celebrada en Santiago, 
Chile, del 19 al 21 de noviembre de 2003 

Organización de los Estados 
Americanos, 15 de junio de 2015. 

• •  

La persona tttular de la Dirección de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas: 

• Coordinará la elaboración y actualización del registro de los Clubes conformados 
por personas adultas mayores (Art. 26, fracción XII del EO 2019). 

La persona titular de la Subdirección de Vmculación, Coordinación y Concertación: 

• Elaborará y actualizará los clubes de personas adultas mayores. (Art. 27, fracción 
VIII del EO 2019). 

La persona titular del Departamento de Vinculación Estatal: 

• Llevará el control y registro de los clubes en el interior de la República Mexicana, 
elaborando un directorio nacional. 

• Atenderá las solicitudes de incorporación de gru pos al Instituto, así como la creación 
y formalización de los clubes de personas mayores para su integración insntucronal 

• Impulsará con promotores comunitarios y enlaces estatales la creación, integración 
y sequtrmento de clubes de personas mayores, y brindarles orientación en la 
atención de las problemáticas grupales que se generen. 

Las/os servidores públicos que tengan designada la actividad de clubes del INAPAM en los 
Módulos de Atención Estatal y en la Ciudad de México: 

• Promoverán el registro y darán seguimiento a los clubes de personas mayores. 
• Coordinarán e informarán en forma mensual de fas actividades que se ofrezcan y/ 

realrcen en los clubes de personas mayores. 
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• Atenderán los problemas y canalizaran las necesidades surgidas en los diferentes 

clubes de personas mayores que tienen a su cargo en la entidad y enviarlos al 
Departamento de Vinculación Estatal. 

• Realizarán visitas periódicas de promoción y supervisión a los diferentes clubes de 

personas mayores con base en el plan anual de trabajo o cuando se presente una 

anomalia o problema que requiera su intervención. 

Las/os representantes de los clubes por transversalidad y voluntarias/os que deseen 
coordinar y dar seguimiento a clubes de personas mayores. 

• Registrarán a los clubes de personas mayores en los módulos de atención INAPAM. 
• Darán seguimiento a los clubes y entregarán la información correspondiente 

conforme al presente manual. 
• Se comunicarán con los enlaces estatales del INAPAM o con el personal del 

Departamento de Vinculación Estatal para atender problemas o situaciones que se 
presenten en el club. 

La persona responsable de vigilar el correcto cumplimiento del presente manual será la 
titular del Departamento de Vinculación Estatal. 

El incumplimiento de los procedimientos descritos en este manual dará origen a las 
responsabilidades a las que haya lugar, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y las demás normativas aplicables y vigentes. 

El Órgano Interno de Control será responsable de aplicar las sanciones admirustranvas 

procedentes a los servidores públicos que lo ameriten. Mientras que el Cormté de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Intereses (CEPCI) dará seguimiento a los casos de 
incumphmiento al Código de Conducta de las Trabajadoras y los Trabajadores del lnstttúto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM). 

6. PROCEDIMIENTO INCORPORACIÓN DE CLUBES / 

' 

6.2. Alcance 
Este procedimiento es aplicable y obligatorio a. 

6.1. Propósito 
Verificar que la incorporación de clubes al INAPAM se realice conforme a los Lineamientos 

para fa incorporación de clubes e integrarlos al registro electrónico nacional. 

• 
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, La persona titular del Departamento de Vinculación Estatal (OVE) para incorporar 
a todo grupo de personas mayores que desee constituirse como club y formar parte 
del Instituto. 

, Las/os servidores públicos que tengan designada la actividad de clubes del 
INAPAM en los Módulos de Atención Estatal y en la Ciudad de México. 

6.3. Descripción del procedimiento 

! 

SECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 
Difunde al personal INAPAM en los módulos de 
atención estatal y Ciudad de México los 

1 Lineamientos para la incorporación de clubes 
Titular del OVE para impulsar la creación e integración de 

clubes de personas mayores. 
(FO-DFOPP-02-01) 

Difunde los Lineamientos para la incorporación 
Personal INAPAM de clubes con los servidores públicos de los 

2 murucipros con los que el INAPAM tenga asignado a clubes en los 
convenio de colaboración. módulos de atención 
(FO-DFOPP-02-01) estatal y CDMX 

Elabora la solicitud de incorporación y entrega 
Coordinadores o al personal INAPAM del módulo de atención 

3 estatal o de la Ciudad de México. Representantes de 
clubes (FO-DFOPP-02-02) 

Personal INAPAM 
4 

Recibe y analiza la solicitud de incorporación de asignado a clubes en los 
del club. módulos de atención 

estatal v CDMX 
e Cumple con todos los requisitos? Personal INAPAM 

5 Si, ir al paso 6 asignado a clubes en los 
módulos de atención 

No, ir al paso 3 estatal y CDMX 
Personal INAPAM 

6 
Programa la visita de reconocimiento al club asignado a clubes en los 
que solicita incorporarse al INAPAM módulos de atención 

k:? estatal v CDMX 

7 
Realiza la visita y elabora el reporte Personal INAPAM ( 

b correspondiente. asignado a clubes en los 

(¡ 
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I 

SECUENCIA . 

DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 
(FO-DFOPP-02-03) módulos de atención estatal v CDMX 

8 
Recibe y analiza el reporte de la visita al club 

Titular del DVE que solicita incorporarse al INAPAM. 
Conforme al reporte de visita, ¿Se observó que el club cumple con los lineamientos? Si la 

9 
respuesta es: Titular del OVE NO, ir al paso 2 
si, ir al paso 10 
Elabora el oficio de respuesta que formalice la incorporación del club al INAPAM -con el 

10 nombre de la persona que coordinará al grupo-, Titular del OVE 
y entrega a los servidores públicos del módulo de atención estatal o de la Ciudad de México 

. 
que corresponda . 
Entrega el oficio de respuesta al club, donde se Personal INAPAM asignado a clubes en los 1 1  formaliza la incorporación, y archiva las módulos de atención evidencias del procedimiento. estatal v CDMX 
Elabora el Expediente de personas mayores en 
clubes para cada integrante del grupo. Coordinadores o 12 (FO-DFOPP-02-04) Representantes de clubes (FO-DFOPP-02-05) 
Llena el Registro único de instituciones públicas 
y privadas que brindan servicios a personas Coordrnadores o mayores, y lo envía al servidor público del 13 módulo de atención estatal o de la Ciudad de Representantes de clubes . México que corresponda. 
(FO-DGER0-01-01) 
Revisa que el Registro único de instituciones Personal INAPAM 
púbhcas y privadas que brindan servicios a asignado a clubes en los 14 
personas mayores esté debidamente módulos de atención 
requisttado. estatal y CDMX 

,!-'.?' Personal INAPAM ..... 

15 ¿El Registro único de instituciones públicas y asignado a clubes en lo{, 
privadas que bnndan servicios a personas módulos de atención 
mayores está debidamente requisitado? estatal v CDMX I 



BIENESTAR 

Codigo: MP-DFOPP-02 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CLUBES 

Revisión: 01 

.,,,,;. INAPAM 
-'<>'- . 

·� "'°•• •>w• "" 

12 de 61 

SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

NO, ir al paso 12 

SÍ, ir al paso 15 
Personal INAPAM 

16 Envía al titular del OVE para su registro y asignado a clubes en los 
archivo. módulos de atención 

estatal v CDMX 

Incorpora el club al registro electrónico que 
contiene la relación nacional de clubes en 

17 archivo Excel. Este registro se almacena por la 
Titular del OVE titular del OVE en el drive de su cuenta de 

correo institucional. 

Termina el procedimiento 

Tiempo total: 20 dias hábiles 

I 
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6.4. Diagrama de flujo 

/ 

INCORPORACIÓN DE CLUBES 

PERSONAL DEL INAPAM EN El COORDINADORES 
TITULAR DEL ove 

MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL 
O REPRESENTANTES 

DE CLUBES 

( INICIO 2 Difunde los Linc,1micnros 3. Elabora la sononm oe 
con los servidores pvblicos de mccepo-eoon y la enneqa al 

l 
,.. los municipios con los que el personar del INAPAM del 

INAPAM tenga convenio de Módulo de Arcncon Estatal o de 
1 Dih.mde los Lrneam1enros colaborac,ón la Ciudad de IJ!éx,co 

p,1,a la mcorporación de clubes I Sol!CIIUd ce 

al personal del !NAPAM en el ,ncorpo� 
Modulo de Atención Estatal y 

en la Ciudad de México 
l Lmeermenros de ,. Recibe y analiza sol1c,1ud de 

.occrccrecen incorporación de clubes 

NO 

S. ¿Cumple con todos 1 
los requerros» 

o 
Si 

¡ 

6 Programa la visita de 
reconocutnento al club 

1 
8 Recibe el repone de visua al 7. Realiza la visna y elabora el 

club 1 reporte 

¡ I Repor!e de 
VISl1'11 

- 

9. Conforme al repone 
ile vena ¿el club cumple con los 

bnearmemcs? 

Sí 

(, 
b7 

ó ' .. 
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INCORPORACIÓN DE CLUBES 

PERSONAL DEL INAPAM EN EL 
COORDINADORES 

TI I ULAR DÉL OVE 
MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL 

O REPRESENTANTES 

DE CLUBES 

y 
10 Elabora el once de 11 .  Ent,ega el 0111;;10 de 12. Elabora el Expediente de 

respuesta que rormallce la respuesta al club. donde se personas mayores en clubes 
rnccrporación del club al � t-- toemaiea la inccrporaoén. y para cada integrante del 

INAPAM y entrega al personal arctwa las evidencias del grupo. 

del Modulo de Atención Estatal procedimiento Cédula de 

Of1c10 de 
.oscnccren y 

1 
Flesponsiva para 

respuesta acbv1dades 

- externas 
NO - 

14. Revisa que el Registro 13. Llena el Registro único de 

único de insrrruciones pUblrcas 
instituciones públicas y 

y privadas que brmdan pnvadas que brindan setvrccs 

a personas mayores, y lo 
se-woos a personas mayores 

envía al servidor público del esté debidamente reqesrtode 
Módulo de Atención Estatal 

1 Fmmato de 
Registro 

- 
- 

15. e.El Formato de 
Registro está debidamente 

requisitado7 

Si 

¡ 
17. Incorpora el club al 

reg1st10 electrónico que 16. Envía al mular del OVE 
coonene la relación nacional para su registro y archivo. 

de clubes 

Reg,st,o 
nac,onal de 

' clubes 

' � 
1 , 
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6.5. Conservación de registros 

Registro 
Tiempo de Responsable de 

Código de registro conservación conservación 

Personal INAPAM 

1.  Lineamientos para la asignado a clubes 
1 año en los módulos FO-DFOPP-02-01 incorporación de clubes 

de atención 
estatal y CDMX 

Personal INAPAM 
2. Solicitud de asignado a clubes 
incorporación al 2 años en los módulos FO-DFOPP-02-02 
INAPAM de atención 

estatal y CDMX 

Personal INAPAM 
3. Reporte de visita asignado a clubes 
para la incorporación de 2 años en los módulos FO-DFOPP-02-03 
clubes de atención 

estatal y CDMX 

Personal INAPAM 
asignado a clubes 

4. Cédula de inscripción 2 años en los módulos FO-DFOPP-02-04 
de atención 

estatal y CDMX 

Personal INAPAM 

5. Responsiva para asignado a clubes 

actividades externas 
2 años en los módulos FO-DFOPP-02-05 

de atención 
estatal y CDMX 

6. Registro único de Personal INAPAM 

mstituciones públicas y asignado a clubes 
en los módulos privadas que brindan 2 años 

de atención 
FO-DGER0-01-01 

servicios a personas 
estatal, CDMX y 

4 
mayores 

Titular del OVE 

(, 
• 

I 
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6.6. Anexos 

Lineamientos para la incorporación de clubes 

FO-DFOPP-02-01 

( 5. Que los integrantes del club no pertenezcan a otros clubes que estén afiliados al 
instituto. 

6. Que et grupo no tenga registradas a personas menores de 55 años como lo 
establece el reglamento. 

7. Que el lugar donde se reúna el grupo cuente con los espacios indispensables para 
el desarrollo de las diferentes actividades. 

8. Que el motivo para incorporarse al Instituto no sea el rescate de un inmueble 
(espacio físico) que pertenezca a alguna institución o que tenga propietario 

9. En el caso de que el 50% mas uno de las y los integrantes del club incorporado 
decida cambiar a su coordinador(a) o representante, podrán solicitar por escrito la 
asesoría del Instituto. 

,10 Aceptación del reglamento de clubes y el compromiso de entrega oportuna de 
informe de actividades y cualquier otra información que se requiera. Considerando 
que, después de 6 meses de no entregar informes de actividades, se realizar· a 
baja automática del club. 

Cuando los grupos solicitan incorporarse al Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, deberán cumplir los siguientes lineamientos: 

1 .  El grupo deberá estar integrado por 15 personas como mínimo. 2. Deberá tener una o un representante, que reúna las siguientes caracteristicas: 
, Liderazgo ,. Responsabilidad � ,- Compromiso 
,... Organización del grupo � 
,... Colaboración sin ningún interés personal 

3. Que el club a incorporar no se encuentre geográficamente cercano a otro del 
INAPAM y otra institución. 

4. Que el grupo y su representante no tenga ningún interés o afinidad política o 
rehqtosa. 

, 
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Para solicitar la incorporación de un club al Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), el personal INAPAM asignado a clubes en los módulos de atención 
estatal y COMX compartirá al personal de los ayuntamientos e integrantes de clubes 
interesados la siguiente información: 

,.. Requisitos para incorporarse 
:,.... Beneficios y compromisos que adquieren 
:,. Lineamientos para la incorporación de clubes 
:,.... Reglamento único de clubes y centros culturales para las personas adultas mayores 

Posteriormente, las personas interesadas elaborarán una solicitud que manifieste su interés 
de incorporar el club al Instituto, y deberá contener los siguientes datos: 

;..... Será dirigido a la persona titular del Departamento de Vinculación Estatal del 
INAPAM 

:,... Nombre del club 

:;.... Cuántas personas conforman el club 

:;.... Dónde se reúnen y a quién pertenece el espacio 

,.. Cuánto tiempo tiene de integrado el club 

:,. Oías de reunión y horarios 

;..... Quién funge como coordinador o representante del club, dcrrncrlio, teléfono y/o 
correo electrónico . 

.,.. Opcional: puede anexar los nombres de los integrantes del grupo 

1 / 
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Reporte de visita para la incorporación de clubes 

FO DFOPP 02 03 . . . 

' BIENESTAR .,,·,·,;,. INAPAM Direeo:ión d• Fort.alecimiento y op,,._;-ón 
-:�,.;. - ¡- -  de  Politicas Piiblic.is . ........ -, ........ 

- - . . . .  -- . 

DepillrtMner,to d<! Vinculacion 11:st�I 

FORMATO DE VISITA PARA LA INCORPORACIÓN DE CLUBES 

FECMA I 

DATOS DEL CLUB 

Nomb-e del Ctub 

cecrecenteote del Club 

Er.:1dad reoerenve 

t...lcald a o Munic,p10 

DoM1c11,o 

Cale No Extenor No lntenor 

Colonia Código Postal 

Num tele-fónico Correo erectróuco 

Numero ce uuecreotes Mu}efes Hombres Total 

Actl\lldad� que se realrzan 

. 

. Horario de reun.on 

OBSERVACIONES DE LA VISITA 

INSrRUCCIONES 

Anexar un escruo que contenga 1� siguiente-.; puntos: 
1 De<-..cnpoon ñcca del especro donde se realizaran las actividades del club 
2 oescnccco del funcrcnerruento del club, esdec!rseñalar ta forma de organización del club, 

en ceso de Que eesta alguna eoonecon monetaria vcluntana, mencionar la finalldad de la 
-:l1 aportación 

3 En ceso de contar con reoes sociales, mencionar cuilles son (. 
4 Nombre y firma del o la recccosece de la vistta 

- 

/ 

I 
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Para cada persona mayor que se incorpore a un club, se conformará un expediente que 
contendré los siguientes documentos: 

1 .  Cédula de mscripción 

2. Certificado médico (expedido por institución pública o privada) 

3. Responsiva para actividades externas (en caso de que se utilice) 

• 
•, 
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Cédula de inscripción 

FO-OFOPP-02-04 

Clubes de las Personas Muñas Ma.i,ores 

. .  -  

BIENESTAR .,\I,;. INAPAM 
�,-  ................... _... 

., •• �-, •••••··��MO 

cEouL.A DE INSCRIPCIÓN 

Club, 

CURP 

Elaboró 

• 

1 

lngr•so, 1 fedi• <'- •pllc«� 1 

1 No.lNAPA.M I 

1 

•wje<-- 

l. DATOS PERSONAi f$ 

--· 

1
1  )Sobn/o 1 )Soltera/o por""""'-• 

. 1 )Unldn lt,.., 

...... 

Clvil, 

Dornlclllo 

e• 

- 
Tel. c.iulair 

hcol.,.ldad 

Ocup.cl6n actu•I 

2. JNFOBMt&IÓN M�PICA 

Cut>nto con e! Hr1kio médico de: 

)IMSS 

) OTIIO 

{ ) TSSSTI; 1 ) SEDENA 1 )PEMU ( )INSA&I 

e sangre. 

gias, 

imivntos, 

mentos 

ingiero, 

del doctOf 
atiende. 

nodemi 

tor, 

- -- - 

Alti 

Tlpod 

Padec 

Medica 

que 

Nombre 

queme 

Teléfo 

•= 
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,:,'"� INAPAM 
1r . 

�·-· "' '"'' � 

Clubes de fas Personas Adultas Mayores 

CÉDULA DE INSCRIPCIÓN 

3. DEPENDENCIA ECONÓMtcA 

LTrabajo actualmente? 

i.Recibo pen!ión? 

LSoy independiente económk:.amente? 

LCu!I u el parentesco con mi prindpat ptoveedor7 

I Si 

I Si 

J SI (pase a 4) 

)No 

)No 

)No 

4. VJVIENOA 

1 )Vecindad ) Departamento 

Nombre de una per11ona con quien vivo 

Tipo de \!Menda, 
( )Casa 

( )Otro(Es.peciflque) IL _J 

Propiedad de la Vivienda, 

I l Propia 1 ) Rentada 1 ) Prest.,da C ) Asilada 
.-'--'--����-'--'-����--'-������ 

1 ) Otro (Especifique,) 1 
'-������������������ 

5. A.CTM.DADES BECREADYA.S 

LPertenezco a alguna Hocladón o club? 

LAslsto a eventos cutturalM7 

i.De,sarrol1o alguna actlvldad manual? 

LMe gusu asistir a pláticas o conferencias? 

i.Me gu$la re;sllzar eu:ur.slones? 

SI No Especifique cuáles o de qué tipo 

! 
LAe.illzo acUvidades deportivas? 

LTengo pasatiempos o hobbies? 
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·i ·• BlENESTAR .,,,,;. INAPAM 
· 1r -  -  ----·- .... �,......,.,_,., �u.- 

Clube-; de los perzonoz Ac;Ju/ta-:; Mayores 

CÉDULA DE INSCRIPCIÓN 

11. OIISERYACIONH 

7. �NlflESTO DE CONFORMIOAQ 

Yo, en 
pleno uso de mis facu!Utdes mentales autorko a li, P9fSONI titular del club de las P4ff$OO�H 
adultas mayores a qu•. •n caso do emerg.ncla m�ica o accldonte. localice a ml famlUar o 
responsable para mi ateocfón. y 09 no encontrarlo me CaNlk;e el se-rvlclo médico respecttvo 
y/o m1b cercano. 

•. DATAS en RESPONMII FO EAMII 168 

Domldllo 

......... 

I 
- 

T.&. Cefvlar T�.l"ljo 

--· 

Por ,ute m..:llo. declaramos que h&mos i.ido 9' regLarnento y estamos de acue,rdo en cumplir con t.as 
normas est.iblecldas para 111'1 t>uo,n denrroUo 'I convlvenda del club de las pttrsonas ad�tas mayore$. 

!'IR- Dli RUPONSAlll.li DIE Cl.U8 

• 
0
A111so de privacidad 

y el Instituto Nacional para las Personas Adultas Mayores (INAPAM) son responsable de la recolecaón. uso y protección de 
[es datos personales scnctaoos a personas adultas mayores conforme a lo establecido en la Ley General de Protección d 
Datos Personales en Posesión de Scqetos Obligados 
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Responsiva para actividades externas 
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\._�; BI_��ESTAR �"'� JNAPAM 
T , ..... ·, "· .. ,. 

RESPONSIVA PARA ACTIV10AOES EXTERNAS 

socio (a) del 
con nUmero 

declaro que es mi 

Yo>----------------------- 

c�b ----------------------- 
de aflfütelOn INAPAM --------------- 
responsabilidad asisUra las actividades que H programen fuera del recinto del club 

durante 20 . 

Asimismo, auto.rizo a La Instancia coordinadora de clubes (Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Ma)'ores. Representación federal o Representadón munlclpal) 

que. en caso de algUn accidente o enfermedad. me trasladen al servtctc médico 

que consideren más adecuado. conforme a lo senalado en ml Cfkiu/o d� 

Inscripción de socio (al de club. 

FIAMA DIE PIEASONA MA'l'Ofl FIAMA 0€ FAMILIA.A IUU'ONSABLI 

/ 

,\viso de privacidad. r 
y �I Instituto Nacional pa_r� las Personas Adultas Mayores (INAPAMJ son responsable de la recolecc16n. uso y protecc+on de ree datos personales solicitados a personas adultas mayores conforme a lo establecido en la ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de SuJe!os Obligados. 
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Registro único de instituciones públicas y privadas que brindan servicios a 

personas mayores 

FO-DGER0-01-01 

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL ce LAS PERSONA.SADULTAS MAYORES 

REGISTRO ÚNICO oe INSTITUCIONES PÍIBUCAS y PRNAOAS 

oue BRINDAN SERVlCIOS A PERSONAS MAYORES 

IMPORf.r.Nrt· C,,,,,. t<>O> lo rf,:,,..,ui<in <o, MlYÚSCUL.AS) '"' Hc,,<o>, <•<•••••ndo aso<>"'<''" o,moo, º"'<m>�;co, 

1.DATOSGOIERALES 

Camp!�U fOII loJ 00!05 CO<'l�>{JOl'ldwmn. 

":-•o .JE •• ,.·D�O ,..1,,. • ,:,. ,.,,,.c3 '"'º""º '" V'.C,040'4.'"'U'"""º" :u ...... ,...., 

• ; �� DE 0;11. r� .,,r,, ;o ••ro•, o �"'""""· 1•·,��• �••·r;�;,,., F<o<:i� .• ...,,..,.,o. '" �UN'l"� "'llll"O ,.- .. ,. ., oc,,,:n ""'''"",.,. 

CL,:,'IE ce cwe 

RMponda �óla ,ncau, d, Club 

'0LIOOf :lUB 

no,:. DE �fGIST�O 
:f�thi JctuilJ 

:...r1o 

:=====---� M C S L O 

oi:.� 

'  

'  

TIPO O! certac 

UP?C!�IQUf 

DESTAllCt..: PfRMUl!UH 
OurAt1CJATrMP011.i.i 
Or,Hl(TO 
OcrnTito C\llTlJUL 
OcLUe 
OctHT110 Mfo1co 
Drnmi.o �DUCATNO 

Oor110 

D GOa!fll!;QfST:.il..l 

D GOOUll>OMU'Jl(T�:.t 

Dmro 

01.JiP.olBP. 
o-. 
o 1;.UIGl(y,:. 

º" ME�L----� :.,:"¡cL __ � 

¿ou� r,Po ee ,ris·1rnoót4 es> OPU111uc,1:. 
DP•IV:.o .. 

,cuwT� (011 �EG,n11.o HO[PJa Of (01/TRll!IUYfHTU' 

,�! mcu&.'PA mscnrro fN n, 11.[Gl�Tl<O HCfPAl 0[ ORG,: .. mZAOONES ce L» SOC!EOAD CIVll' 

' 
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,cuAt !5 su RfGISTRO ClUNI' 
.se fm::ueHRA INSO!ITO Al OIRfCTOl!IO tlACIO!lAl DE !NSTITIJ(ICNB oe ASISiEtlCIA soci.:.v 
¿cuÁL es su R!GISTRO ONlt.5? º" 
.cuffn;. cou REG1STROS.,.N1T:.R10? Os1 DNc 

tCUÁL B SU R!GISTRO SA.NfT!.RJO' e=====�;;;;;;;;;;!_ _ 
tCU.iL ES EJ. NOM6'1;f DEL RE�r�S..:.6L!: s.Am;:.IUC, 

(EL (EP�iPO OPf;t;. CON R�CURSOS OH E5iAOO' 

(el centre rtci� d,�ro del ;obiuno p1,a su func1011am1emo) 

0ror:.u'1!rrrE 
0PARC!AU,1!NT!: 
0,10 

¿rn cué OIAS Of � SEMANA O?f'l;t. EL CENTRO' (Motq� los dios m qu, � brindo u1vr<10}. 

o,.,1fRCOLfS 00011.1,uGo 

,cu.i.t ES su HORAlUO DE O>ERACIÓN' OM:.nr.mo {so� por t;, m;iñ1na) 
D 12 ttORAS (por t;, nwñan¡ y la urde) 

0\IE5PERTINO (de t.i iarce a ta noche) 
024 HORAS {por li m.iiana. U!d� y JIO(ht) 

tOUE GP.:.DC DE [STUOlOS TIENE' 

<CUÁL ES !.U PROFESIÓN? 
,CUÁL es SU TELÉFOt10? 
<CUÁL fS SU CORREO flf(lRÓNICOl 

0PRIMAPt:. 
OsEcuNoA111,=. 
Oe:.cn1LLER:.10 
DESTIJ0.05 TECNICO!. 

Oucmc1.i.TuR.:. 
DPOSGR.?óCO 
Os1N tsruo1cs 

tCUÁL ES fl NOMIIP! DEL llESPONS.:.&f OfLC!ITTRO; 

lltsponda SÓio ,., caso dt club 

tCUÁL es SU HORARIO? �----------------, 
tCUÁL H su .:.DSCl:UPCIÓN' OiNAPAM 

Oo1F 

3.P08lAO�N 

O:.olllfUIO f5-:, T"-t 
Oo1Po I 

DMUNICl�JO 
Ocn10.:.0A110 

.CU!L [S L"- e,:.;,:.cm:.o J.t"-1.:1•,1:. oa (f'rr.:10' L __ _J 

¿CU!L ES fl 101.:.J. Ol ?[RSON:.S t,t:.YOll[S:. L�S QLI! 5,( Mt.'ID.:.r,: Sf.:IVIOOS'L __ _J 

¿CIJÜ es fl 101:.J.()( !101,l�[S Q_O( R!CUlfl, SfRVICIOS',b===¡- 
,iCU!L ES H 1"01.:.J. Ol MU![HS QUf l\(CIIIEN SOVlCIOS? L _ 

• • ,CIJAL ES n lOHJ,. Ol PUSONt.S MAYORES COI, ?!!\S!Or. Dfl i'ROGP.:.MA P:.;tA fL 61Hl!St.:.:i O{ L:.S "f�O'lH al.OULtH Mt.",OHS' L __ _J 

,CUAL ES n lOTAI. Of HOM!RB CON ?f.\lSIÓ'l OH ?11.0G'l.l.!,1:. ;,�:. H al[/>.[Sl:.P: Of U.SHP:S0/<.:.5 :..ou1;.:.5 v: ·"�(�1 � 
¿CU,1.l ES H lOU!. oe MUJ[R[SCON PEh'SION en p;iQGF.t.M.:. PAP.:. n 6lfMSTAa DE UH!RSOr,As !OUl -as NATO�rs· C=:J 
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.c�·At �""" fD.:..O MlrllMA DE lflGRfSO? 
:11 r.o e .-ne eo1<1 mÍn,m¡ de,e tn blinco) 

<ÜIAlB �ON .os MOTr,D� l,\.:..S (01.IUl'l�S ce INGRE5Ql 

D 1.:.li.:.. ce e�URs.DS D 
D f.:.lí-' ce VIVIENDA D 
D f/0 Tl(NE fAMIUA D 
D �;.u. PEU.CIOtl fAMIUU D 

(CU.i.t. U El GllA00 0[ 01t1C[PENOlfNH 

fUNCIOtu.uo1;0 MiNIMO Oso.11ov•wo1rnn 
ce INGRESO? DcE!'rno1Etnf 

Os1N GJt.O.OO M�IMO 

(Marqw los p,indpaln motiYQS (H im¡rt10J. 

t.USU. COMP:.fü,1 

REALIZAR :.CTIVIOAO�S I iEIU:PJA OCl,JPACIONAt 

RE11.o.e1ur:.c10N 

M�OR,:R UTII.DO DE SALUD 

SI no 

ese :.cur:.t1 PERSONAS M.I.YOllE.S cou OrTHIOllC COGNinvo, O O 
,sf :.cu>,11.11 PERSONAS 1,1.:.voRUCcN cuceósnco PS1Qu1irRico, O O 

.se P[QUI[�[ O[ UN RESPOtlS:.&u P:.AA n, ltl(i!USO DE LA PERSONA M.t.YOR? o o 
e E)l:IST{ cua T.:. DE !NGllUO, o o 

S.5EMCIOS 

Morqut- 101 servicios q� st llumlan tn f'I Ctlllro 

D l.�OJ:.\11ENTO HRt.t,VIENTE D ATWCIÓU PSICOLÓGICA D ACTIVIOADtS P.:.RA P'fRSCN� 

D .:..oJ.:.Ml!NTO T[MO()a.:.t D TR..l..S:.JO SOCIAt MAYCRUCON OfifRIORO 

D A\.JMEIJ-ACION D HR,I.O'IA OCUPACION"-1. COGll!ilVO O DfMWClA 

D ,·!�TIOO D APOYO JUAiOICO D o=u 

D :. HttclOl4 MEOIC.:. D ACTIVIOAD5 fÍStC.O.S D T4LLEHS 

D EllfEOMER� D ACTIV10ADB CUliUl<ALLS D CAPACIT .:.c10N ! pi.,i. TICAS 

D CU'DAD05 D ACTIIJID�D5 PECRO.nVAS D .:.TI:NCIÓN A fAMIU:..RfS 

D cu·oADOS PAL�TIVOS D ACTNIDA05 DE?O'ITIVAS D .l.CTI\IIDAOU RWGICSM 

D �fHABIUT.:.CIOII D ACTIVIDADES P�Ooucrr,r.:..s 

01�05 SUh' CtDS 

·, 

ruspctl(}() JÓ/o"" caso dt Oub 

OHC.�IP( Cll Df LCS st:R,•JCIOS I 
O Sf;i\1cios n;ir1cuLA'IES 
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Compfere '/ respondo lm sig�nr,:, pr1:g11nro, re/erenre, ol �rsonol del centro 
• c�,..,,:c,,.,. ::,¡¡ •Lo11<T,1 Fº""'"'"�o10:,;,,,. ""ª""'"�" on º"""" r rnr,,,o ,,,,.,..,,,., ,o:.= or o:Co·,·, « ,..,,,.., .,�,..,., ,� 

�;.o:.-. ,..,,sc,t-.1<:'ColCrt,o · 

e CUÁL ES fL uUM!:.110 TO!AL OE ?!RSOW,L COtl EL QUE CUfNi.:. EL CHITRO' 

e CUAL ES !L NIJM�.110 DE ..vtSOfl,H us Pt..:.tJTA' 

tC:UÁL ES fL �lliM!:1.0 DE ;>!;tSOfJAl EXTERNO' 

cC:UÍL ES Et. NIJM!ilO DE ?ERSON"'L MÍrnMO P°'1; oiA rn ELCfNTRO' 

.INMUEBI.E 

Responda ku 1,g111enre1 pl#r)wmn r1:fe11m11:s o/ inmueb4e del Centto. 

TIPO CE lllMUEIILf O DISEÑADO Y coriSTR\JIOO P!..RA 6RIIHl"-� \.OS :.u: .• ;1(10:. 

O "'º.:.P;;.oo P:..R;i. 1111mc.:.R LOS �ERv1�1os 

PROPIET.,.;uo O 

D 

D 

11/AP:.M D GOII. !5T.,.T.:.L D P-'IIV.1.00 

ll!ErlHT.:.R D so, MUtllCl'.:.L D tGl!SlA 

º" D COMUNITARIO D OTRO 

¿n trlMUE6Lf ;>fRMli'E U. MOVIUO"'O DE UNA n�:;ou, [11 s1u:. C!: �lJEOVi' 

Os1 Duo 

EL INMUEBLE CUHllA COtl. {M<ffque los espodos ton los que n,enro el mmuebfeJ 
'f., «•oc<�_..,,...,.,,,,,,:,,.,,,,.'°'""'""'º'" .noo :,,,. m,n.-�l-4-' !>f ll�CS ,,,;h�,•W 

D AO:BO PRINClPAL D 5ALON 01: scnvrcsoes D TIE/JO.:. / (OCPH:. -1\'A 

D 00'1.MITOIUOS D HPACl05 Al :.1R! U6R! D C.:.PILL..:. 

D a.i.Ños D 60C!G.:. Of AUMHfTOS D ,.•ooULO 111.:.P.:.f,1 

D COHSULTORJOMfolCO D 600!G;. or M.I.T. Of UMP!U..:. D !l.E\'AOOII 

D ..i.llE..:. CE ftlHRM!rlÍA D L:.V:..NO�iliA D !!,T.1.0CN.:.r,l•EllTO 

D COCINt. D .:.UDITORIO ;.:.RAVl�l1'� 

D COMEDOR D :..u� 

D Sll,LA O! T V. D s;.u. CE CÓMPUTO 

D SALA C! U!.OS MÚLTIPLB D f.:.Ufll 

ivi® u 

Respo<Klq ku sigu1en1e1 pre9untf1J uferentrs a la or9an1:a,iOr1 '/ funLJOnpm1ento del cenrro. 
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Aviso de privacidad 

·�· 

y el Instituto Nacional para las Personas Adultas Mayores (INAPAM) son responsable de la recolección uso y protección de 
los datos personales soüctaoos a personas adultas mayores conforme a ro establecido en la Ley General de Protección d 
Datos Personales en Posesión de Sujetes Obligados 

7. PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO DE CLUBES I 
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7.1. Propósito 

Homologar a nivel nacional los aspectos básicos requeridos para la presentación de 
programas anuales de trabajo y de informes mensuales de los clubes incorporados al 
Instituto, y asi contar con un registro electrónico cuantitativo de las acciones desarrolladas 
en estos espacios. 

7 .2. Alcance 
Este procedimiento es aphcable y obligatorio a: 

;,,- La persona titular del Departamento de Vinculación Estatal, responsable de recibir 

y revisar los programas anuales de trabajo y los informes mensuales de los clubes 
incorporados al INAPAM. 

;.... Las/os servidores públicos que tengan designada ta actividad de clubes del INAPAM 
en los módulos de atención estatal y en la Ciudad de México, responsables de 
ejecutar el programa anual de trabajo y de elaborar el informe mensual de las 
acciones realizadas. 

7.3. Descripción del procedimiento 

SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

Entrega los Lineamientos para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo al personal del 

1 
INAPAM asignado a clubes en los módulos de 

Titular del OVE atención estatal y COMX para su distribución a 
los coordinadores de clubes 

(FO-DFOPP-02-06) 

Entrega los Lineamientos para la elaboración del Personal INAPAM 
Programa Anual de Trabajo a las personas asignado a clubes 

2 coordinadoras y representantes de los clubes en tos módulos de 
para la elaboración del programa anual de atención estatal y 
trabajo CDMX 

Elabora el Programa Anual de Trabajo y lo envia 
Coordinadores 

3 
por via electrónica al personal del INAPAM 

o Representantes asignado a clubes en los módulos de atención 
estatal y CDMX (FO-DFOPP-02-07) de clubes 

Personal INAPAM 

Recibe y revisa los programas anuales de asignado a clubes 
i) 4 

trabajo de su entidad. en los módulos de 
atención estatal y / 

CDMX 
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SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

¿Cumple con lo establecido en los Lineamientos Personal INAPAM 
para la elaboración del Programa Anual de asignado a clubes 

5 Trabajo? en los módulos de 
atención estatal y 

NO, ir al paso 3 CDMX 
SÍ, rr al paso 6 

Personal INAPAM 
asignado a clubes 

6 Envia al titular del OVE para su resguardo. en los módulos de 
atención estatal y 

CDMX 

Concentra y almacena los programas anuales de 

7 
trabajo de los clubes incorporados al INAPAM a 

Titular del OVE nivel nacional, en el drive de su cuenta de correo 
institucional. 

Ejecuta el programa anual de trabajo de los Coordinadores 
8 clubes a su cargo mediante la implementación o Representantes 

de las actividades propuestas. de clubes 

Elabora y envía por correo electrónico, al 
personal del INAPAM en los módulos de 
atención estatal y en la Ciudad de México, el 

Coordinadores informe mensual de actividades, y la relación de 
9 su población, con base en sus listas de o Representantes 

asistencia de clubes 

(FO-DFOPP-02-08) , 

(FO-DFOPP-02-09) 

I Personal INAPAM 
Recibe los informes mensuales a nivel estatal y asignado a clubes 

10 revisa que todos los campos estén llenos con en los módulos de 
datos acordes a la información solicitada. atención estatal y 

CDMX 
Personal INAPAM 

¿Los informes están debidamente llenados? asignado a clubes 
1 1  NO, ir al paso 9 en los módulos de 

SÍ, ir al paso 12 atención estatal y 

CDMX 
Personal INAPAM 

. Envia por correo electrónico a la persona titular asignado a clubes 

( 12 en los módulos de de la OVE 
atención estatal y 

CDMX 

I 
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SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

Concentra y almacena los informes mensuales 
13 de los clubes a nivel nacional, en el drive de su Titular del OVE 

cuenta de correo institucional. 

14 
Conjunta los informes mensuales de actividades 

Titular del OVE 
de clubes a nivel nacional en una hoja de Excel. 

Entrega el informe mensual de actividades de 
clubes a nivel nacional a las personas titulares 

15 
de la Dirección de Fortalecimiento y Operación 

Titular del OVE de Políticas Públicas y de la Subdirección de 
Coordinación de Políticas Públicas. 

Termina el procedimiento 

Tiempo total: 7 días hábiles (procedimiento mensual) 
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SEGUIMIENTO DE CLUBES 

TITULAR DEL OVE 
PERSONAL DEL INAPAM EN El COORDINADORES O 

MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL REPRESENTANTES DE CLUBES 

y 
1 EntreiJa los Lmeam,emos 2 Entrega los tmeam,enros 3, Elabora el Programa Anual 

pilr,, la elabo,ac1ón del para la e/aborac,(m del de Trabajo y lo envfa por vía 
Programa Anu'11 de TrilbilJO a! 

�- Programa Anual de Traba¡o a � f... electrónica al personal del 
personal del INAPAM en el las personas coordinadoras y INAPAM en el Módulo de 

Módulo de Arencén Estatal representantes de los clubes Atencron Estatal 
L,neam1<,nto} para [ P10gr;vn3 Anual 

la e1ilborac,6r> del deT,ntlll¡o 

'" 

4. Recibe y revisa los 
programas anuales de trabaje 

de su ernidad 
NO 

5 (.Cumple con lo 
establecido en los 

Lineamientos? 

!' 
7 ccncenua y almacena los 

·H 
6 Envía al titular del DVE programas anuales de traba¡o 

de los clubes incorporados al para su resguardo 

INAPAM a nivel oeccear 

ó ¿ b7 

I 
1/ 
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SEGUIMIENTO DE CLUBES 

TITULAR DEL OVE 
PERSONAL DEL INAPAM EN EL COORDINADORES O 

MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL REPRESENTANTES DE CLUBES 

y 
8 Ejecuta el proqrama anual 
de uaba¡o de los clubes a su 

cargo mediante la 
implementación de las 
acnvicaoes propuestas 

10 Recibe los mtcrmes 9. Elabora y envia por correo 
mensuales a nivel estatal y efectrcmcc el mtcrme 

revisa que iodos los campos mensual de ac11v1dades y la 
estén llenos con datos acorde a retecicn de su población, con 

la rorcrmacón sohcnada base en sus listas de 
asistencia 

1ntorme m,;,n$ual lle 

ac11111dade� y 

NO 
Poblac.on do clubes 

U. ¿Los informes están 
' debidamente llenados? 

Si 

13. Concentra y almacena los 
¡ 

informes mensuales de los 12. Envia por corree 
clubes a nivel nacional. en el 1-- � electrónico a la persona titular 
anve de su cuenta de correo de la OVE 

institucional 

j 
14. Conjunta los informes 

mensuales de actividades de 
clubes a nivel nacional en una 

hoJa de Excel. 

¡ 

15. En1rega el informe 
mensual de ecnececes de 

clubes a nivel nacional a las 
personas t11ulares de la 

Dirección de sonerecnueorc 
y Operación de Políticas 

cb? Púbncas y de la Subdirección 
de Coordinación de pouucas 

Públicas. !) 
¡ 

I ( 
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7.5. Conservación de registros 

Registro 
Tiempo de Responsable de 

Código de registro conservación conservarlo 

1 Lineamientos para la Personal INAPAM 

elaboración del asignado a clubes 

Programa Anual de 1 año en los módulos FO-DFOPP-02-06 

Trabare de atención 
estatal v CDMX 

Personal INAPAM 

2. Programa Anual de asignado a clubes 

Trabajo 1 año en los módulos FO-DFOPP-02-07 

de atención 
estatal y CDMX 

Personal INAPAM 

3. Informe mensual de asignado a clubes 

actividades en clubes y 2 años 
en los módulos FO-DFOPP-02-08 

módulos de atención 
estatal, CDMX y 

Titular del OVE 

Personal INAPAM 

4. Población de clubes. 
asignado a clubes 

(Asistencia mensual) 2 años 
en los módulos FO-DFOPP-02-09 

de atención 
estatal, CDMX y 

Titular del OVE 

5. Lista de Asistencia Coordinadores o 

General 2 años representantes de FO-DFOPP-02-10 

clubes 

I 
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Lineamientos para la elaboración del Programa Anual de Trabajo 

FO-DFOPP-02-06 

El Programa Anual de Trabajo es una herramienta de planeación, desarrollada por las 
personas que coordinan los clubes, que tiene como objetivo plasmar de forma ordenada y 
lógica los compromisos de trabajo que serán realrzados a lo largo de un año. 

Los aspectos básicos que deberá contener son los siguientes: 

1. Nombre o designación que se le da al programa. Se conformará por la siquiente 
nomenclatura: Programa Anual de Trabajo del Club de Personas Mayores + "Nombre del 
Club"+ Año fiscal que aplique. 

2. Introducción. Deberá incluir una breve descripción del club: número de personas que lo 
conforman, ubicación y características del espacio donde se reúnen, horarios, actividades 
que realizan con mayor frecuencia, relación con las autoridades que adrmrnstran el espacio 
y los problemas o retos que recientemente haya enfrentado el grupo 

3. Objetivos. Los objetivos son la expresión cualitativa de los propósitos que se desean 
alcanzar, por tanto, deben ser precisos y factibles. 

Los objetivos son resultado de la adecuada reflexión sobre las necesidades del grupo, los 
recursos y apoyos con que se cuenta . Son condición mdrspensable para el buen desarrollo 
y eftcacra del programa, ya que de éstos derivarán las actividades concretas a realizar, y 

serán el punto de referencia para aplicar una evaluación del proceso y el resultado del 
mismo. 

Se utilizarán objetivos generales y particulares o específicos, siendo estos últimos 
subordinados a los primeros. 

4. Metas. Las metas so� la expresión numérica de los objetivos. 

5. Límites. 

Espacio. Es el área donde se realizará el programa, por ejemplo: centro social, 
edificios gubernamentales, salones de usos múltiples, salones ejidales, entre otros. 

Tiempo. Se refiere a los días, meses o años que durará la realización del programa 

Universo de trabajo. Sujetos que se comprenderán en las acciones del programa. 
(En ocasiones en las metas queda explicito el universo de trabajo, por lo que, en estos 
casos, debe suprimirse este punto para evitar repetición). 
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6. Procedimiento. Refrere al conjunto y la secuencia de acciones a realizar, la propuesta 
de trnplernentacrón y calendarización, y las figuras con las que se van a coordinar. 

7. Recursos. 

Recursos Humanos. Es indispensable señalar las características de las personas 
que apoyaran en la realización de actividades de clubes, describiendo sus funciones 
y niveles jerárquicos. 

Recursos institucionales. Señalar las instituciones que participan en la 
implementación y desarrollo de actividades en los clubes. 

Recursos materiales. Indicar los recursos materiales que se requieren para llevar a 
cabo las actividades (como material de papelería), e incluir el mobiliario del cual se 
dispone. 

8. Supervisión. En el programa han de expresarse cuáles serán los mecanismos de 
supervisión durante todo el proceso a fin de vigilar que éste se lleve de acuerdo a lo previsto 
y poder hacer los ajustes necesarios. Este aspecto va íntimamente ligado con el de la 
evaluación. 

9. Evaluación. La persona responsable de grupo evaluará el cumphmiento de objetivos y 
metas semestralmente. En el análisis se incluirá una reflexión sobre las causas de las 
deficiencias para poder corregirlas. 

Es importante considerar que el programa no debe ser un modelo teórico, sino un ejercicio 
práctico de análisis de resultados del trabajo con personas mayores. 

' 
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Informe mensual de actividades en clubes y módulos 
FO-DFOPP-02-08 

Las personas encargadas del seguimiento de clubes en los módulos de atención estatal y 

en la Ciudad de México entregarán mensualmente el informe de actividades de clubes en 
Excel , mediante correo electrónico al Departamento de Vinculación Estatal. 

Figura 1. Captura de pantalla del Informe Mensual de Actividades en Clubes y Módulos 

-�. 81ENESTAR ,_ INFOf<:ME MENSUAL OE ACTlVIOAOES EN CLUBES Y MÓDULOS 

- -·- - ---· - --· - -- 
- 

.;,\•i;. INAPAM 
- ,: - 

- - - - - 1  ...::_  -- - - - 

I 

ocho campos que deberán llenar los 

..... , _ 

El formato electrónico está compuesto por 
coordmadores o representantes de clubes. 

A continuación, se describen dichos campos: 

1. l;_n�idad: Con un listado desplegable de las 32 entidades federativas del país. 

2. Municipio o Alcaldía: Con un listado desplegable de todos los municipios o alcaldías 
que se encuentran en el catálogo del INEGI. 

3. Coordinador (a): Nombre del coordinador(a) o representante del club. 

4. Nombre del Club o Módulo: Se anotará el nombre del Club que realizó las actividades. 
o los Módulos donde se otorgaron los servicios que se informan. 

5. Tipo de Club: Despliega un listado con las opciones· INAPAM (Coordinadas por personal 
del Instituto); Voluntarios {Miembros de la Comunidad que no reciben ninguna retribución 
económica por su labor); Transversalidad (Instituciones Gubernamentales con las que 
existe convenio) Se seleccionará la que corresponde 

6. Tipo de Servicio: Despliega un listado con la relación del tipo de servicio que se ofrece 
en clubes y módulos: Actividades socioculturales, Atención jurídica, Atención médica, 
Capacitación para el trabajo, Cultura física, Educación para la salud, Enseñanza, Servicio 
psicológico, Servicios educativos, Turismo y recreación, Otros servicios 

7. Nombre del servicio o actividad: De acuerdo al tipo de servicio elegido, se desplieg 
la lista de actividades. 
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8. Instancia que imparte: Despliega un listado con las instancias responsables de la 
impartición de la actividad o de ofrecer el servicio. Entre las instancias que se encuentran 
en el catálogo están. INAPAM, Voluntarios, Socios (refiere a integrantes de los clubes), DIF, 
IMSS, ISSSTE, Instancia Federal, Instancia Estatal, Instancia Municipal o Alcaldía, Otros. 

9. Nümero de sesiones: Se anota el número de reuniones celebradas por los integrantes 
del club para realizar la actividad o recibir el servicio. 

10. Número de horas: Se anota el número de horas totales destinadas para realizar la 
actividad o el servicio 

1 1 .  Mujeres atendidas: Se anota el número total de muieres que asistieron a la actividad 
o que recrbreron et servicio. 

12. Hombres atendidos: Se anota el número total de hombres que asistieron a la acttvrdad 
o que recrbreron el servicio. 

13. Asistencias (Servicios: Se anota el número total de asistencias a cada una de las 
sesiones de la ecnvroao descrita o del servicio. 

14. Observaciones: Se anota algún aspecto que el/la Coordinador (a) considere pertinente 
compartir, y que no se vea reflejado en el formato 

15. Nombre de la persona que elaboró: Nombre completo de la persona que elabora o 
conjunta et informe 

/ 
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Las personas encargadas del seguimiento de clubes en los módulos de atención estatal y 

en la Ciudad de México entregarán mensualmente el informe con la cantidad de socios que 
continúan estando activos en clubes. Se enviará en formato Excel, mediante correo 
electrónico al titular del DVE. 

Figura 2. Captura de pantalla del Informe de Población de Clubes Asistencia Mensual 
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El formato electrónico está compuesto por ocho campos que deberán llenar los 
coordinadores o representantes de clubes. 

A continuación, se describen dichos campos: 

1. Entidad: Con un listado desplegable de las 32 entidades federativas del pais. 

2. Municipio o Alcaldía: Con un listado desplegable de todos los municipios o alcaldías � 
que se encuentran en el catálogo del INEGI. 

3. Coordinador (a): Nombre del coordinador(a) o representante del club. 

4. Club: Se anotará el nombre del Club que se está registrando. 

5. Número de Mujeres que asistieron: Se anotará el número de muieres que asistieron al 
club y que, por tanto, permanecen activas. 

6. Número de Hombres que asistieron: Se anotara el número de hombres que asistieron 
al club y que, por tanto, permanecen activos. 

7. Total de personas que asistieron: En este campo no se anotará nada, 
automática. 

8. Nombre de la persona que elaboró: Nombre completo de la persona que elabora o 
conjunta el informe. 
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Lista de Asistencia General 

FO-DFOPP-02-10 
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La lista de asistencia deberá firmarse en la parte trasera por el/la Coord1nador(a) o 
Representante del Club y por todas las personas mayores, de preferencia en el mismo 
orden en que se anotaron en el formato. 

Se incluirán los campos de número consecutivo, nombre y firma, quedando de la siguiente 
manera: 

• 

No. Nombre Finna 

1 .  

2. 

b1 / 
. 

l5 Coordinador(a). Ftrma· 

(, 
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8. PROCEDIMIENTO ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE CLUBES 

8.1. Propósito 

Mantener actualizado -en una hoja de Excel- el registro electrónico de clubes de las 
personas mayores del INAPAM a nivel nacional 

8.2. Alcance 
Este procedimiento es aplicable y obligatorio a: 

> La persona titular del Departamento de Vinculación Estatal (OVE) responsable de 
la actualización del registro de clubes de personas mayores. 

; Las/os servidores públicos que tengan designada la actividad de clubes del 
INAPAM en los módulos de atención estatal y en la Ciudad de México. 

8.3. Descripción del procedimiento 

SECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 
Envia el formato Registro único de instituciones 

públicas y privadas que brindan servicios a 
personas mayores al personal del INAPAM en 

1 los módulos de atención estatal y en la Ciudad Titular del OVE de México, para la actualización del registro 
electrónico de clubes. 
(FO-DGER0-01-01) 
Entrega el formato Registro único de Personal INAPAM instituciones públicas y privadas que brindan 

servicios a personas mayores al personal de los asignado a clubes 
2 en los módulos de municipios con los que el INAPAM tenga atención estatal y convenio de colaboración y/o a los coordinadores CDMX de los clubes para su llenado. 

Realizan el llenado del formato para la 
actualización del registro electrónico de clubes y 
lo envian por vía electrónica al personal del Coordinadores o 

3 INAPAM en los módulos de atención estatal y en Representantes de 
la Ciudad de México. clubes 

f1 
e (FO-DGER0-01-01) ') 

4 
Recibe los formatos Registro único de Personal INAPA�/ 
instituciones públicas y privadas que brindan asignado a clubes 



BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CLUBES .,,11;. INAPAM 
- 'fl,' - �· •••.. •• . •• �· • 

-� . 

Cod190· MP-OFOPP-02 Revisión: 01 42 de 61 

/ 

I 

SECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 
servicios a personas mayores, y revisa que los en los módulos de 
campos estén debidamente llenados con la atención estatal y 

información actualizada de los clubes en su CDMX 
entidad. 

¿El formato de registro está debidamente Personal INAPAM requisitado? asignado a clubes 
5 

NO, ir al paso 3 en los módulos de 
atención estatal y 

SÍ, rr al paso 6 CDMX 
Concentra los formatos con la actualización del Personal INAPAM 
registro electrónico de clubes de su entidad y lo asignado a clubes 

6 en los módulos de envía por correo electrónico a la persona titular atención estatal y del DVE. CDMX 
Concentra y almacena los formatos con la 

7 
actualización del registro electrónico de clubes a Titular del OVE nivel nacional en el drive de su cuenta de correo 
electrónico institucional. 
Exporta los datos de los formatos Registro único 
de instituciones públicas y privadas que brindan 

8 servicios a personas mayores, a una hoja en Titular del DVE 
Excel para reunir el registro electrónico de 
clubes en un solo archivo. 
Si la persona coordinadora o representante de 
club requiere solicitar la baja, deberá llenar el 
Formato de baja de club y entregar al personal 
INAPAM del módulo de atención estatal o de la Coordrnadores o 

9 
Ciudad de México. Representantes de 
Nota: Si después de 6 meses el club no ha clubes 
entregado informes mensuales, se realizará la 
baja automática. 
(FO-DFOPP-02-11) 
Envia el Formato de baja de club por correo Personal INAPAM 
electrónico a la persona titular del OVE. asignado a clubes 

b1 . 10 en los módulos d�G Envía también ·en una hoja de Excel- la relación atención estatal y , de los clubes que no han entregado informes de CDMX 
I 
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SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

actividades por 6 meses o mas para generar su 
baja automática. 

Registra las bajas en la hoja en ExceJ que 
11 contiene el registro electrónico de clubes a nivel Titular del OVE 

nacional. 

Entrega el registro electrónico de clubes a la 
Dirección de Fortalecimiento y Operación de 

12 Politicas Públicas y a la Subdirección de Titular del OVE 
Coordinación de Politicas Públicas. 

Termina el procedimiento 

Tiempo total: 30 días hábiles (procedimiento anual) 

I 
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ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE CLUBES 

PERSONAL DEL INAPAM EN EL 
COORDINADORES O 

TITULAR DEL OVE MÓDULO DE ATENCIÓN 
ESTATAL 

REPRESENTANTES DE CLUBES 

9 
l. Env,a el formato Reg,slro 2 Entrega el !orma10 Reg,suo 3 Reahzan el llenado del 

Umco de ms1'ruciones pub/ocas único de msmuciones publicas y lormato para la ac1uahzacoón 
y novadas que brmd;¡n ptrvadas que banda!! servicios a del reg,stro elec1rornco de 

:.e1wc,os a pwsonas mayo,es - • pe1sonas mayores al personal clubes y lo envían por vre 
al personal del INAPAM en el de los munK:,p�s con los que el � electrófllca al personal del 
Módulo de Ater.c,on Estalal INAPAM tenga conven,o de INAPAM en el Módulo de 

Fcrm;,10 a., 
col<1bo,ac16n ylo a los Atencl6n Estatal y en la Ciudad 

1 F!��l>UO coO!dmadores de los clubes de México 
para su llenado 

Lle11ad<> <!el 

Fo,ma,,o de 

R<'!IISUO 

4 Recibe y revrsa los tormatos 
Reg1srro ün,co de msutuaones 

µublicas y p,wadas que brindan 
serv,c,os a personas mayores. 

con la i11formacl6n de clubes de 
su entidad 

. 

'º 

S ¿El tcrmatc de 
registro está detndarnerue 

1equ1s1!ado? 

r 
7. Concentra y almacena los 6 Concenua los formatos con la 
formatos con ta actcouzecén ac1Uahzac1on del ,eg1s110 

del reg1s1ro elPc1Jón1co de ¡. L 
elecuónico de clubes de su 

cluoes a nivel nacional en el entidad y lo erwra por coerec 
d,ive de su cuenta de correo electrónico a la persona mular 

eiecnomco ms111uc1onaJ del OVE 

¡ 
e Expona los datos de tos 
formatos Reg,�rro umco de 

ms11rucro1>es p,jt.,l,cas y 
P"Vadas que tmndan 
seevtaos a personas 

mayores a una ho¡a en Excel 
par a reunrr el ,eg,suo 

electrónico de clubes en un 
solo archNo 

6 
1 
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ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE CLUBES 

PERSONAL DEL INAPAM EN EL 

TITULAR DEL OVE MÓDULO DE ATENCIÓN 
COORDINADORES O 

ESTATAL 
REPRESENTANTES DE CLUBES 

9 
10. Envia el Formaro de baja 9. S1 requiere sohcnar la be¡e. 

de club por ccnec etecnómco llena el Formllto de ha¡,1 de 
11. Registra las ba¡as en la a la persona mular del ove. 

l. ' 
club y entrega al personal 

ho¡a en Excel que conueoe el Envía también -en una hoja INAPAM del Módulo de 
registro elecuemcc de clubes l. f- de Excel· la 1e!ación de los Al(mc1ón Estatal o de I¡; 

a mvel nacional clubes que no han enuegado 
C11.1dad de México informes de actividades por 6 

Fmm.�ro <le meses o más para gene1a, su 
1 n�.-0 <le clun 

ba1a automáuca 
- 

12 Emrega el reg1srro 
electrónico de clubes a la 

Dirección de ccrterecememc 

y Operación de ponncas 
Públicas y a ta SubduecciOI\ 
de Coordinación de ecueces 

Pllblicas. 

Rug,�ro 
electrónico 

de c!Ut>e,; 

e e<N ) 

(_ 
r,:? 
J 

t 
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8.5. Conservación de registros 

Registro 
Tiempo de Responsable de 

Código de registro conservación conservarlo 

Personal 
1 .  Registro único de INAPAM 
mstitucrcnes públicas y asignado a 
privadas que brindan 1 año clubes en los FO-DGER0-01-01 
servicios a personas módulos de 
mayores atencrón estatal 

vCDMX 

Personal 
INAPAM 

2. Formato de baja de asignado a 

club de las personas 2 años 
clubes en los FO-DFOPP-02-11 

mayores módulos de 
atención estatal, 
CDMX y Titular 

del DVE 

Personal 
INAPAM 

3 Registro electrónico asignado a 

de clubes de personas 2 años 
clubes en los BD-DFOPP-02-01 

mayores módulos de 
atención estatal, 
CDMX y Titular 

� del DVE 
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Formato de baja de club de las personas mayores 

FO-DFOPP-02-11 

Clubes de las cescecs Adultas Moyores 

FORMATO DE BAJA DE CLUB 

CATOS DELCLU8 

Club 

Entidad 

Domicilio 

••• 

DA TOS DE LA 8.AJA 

- 

Municipio 

Indicar cuál o culllles 500 IH causas de la ba�, 

O F•tta de recursos económicos 

O Falta de espacio �rala reali:zaciól'I de las actividades 

O Oflinte,és óe los socios di,l tlub 

U Falta de un responuoble y/o administrador 

O No cumple con los Wn..ami1tnlo$ establecidos para ar fum::lornlmiento de los clubes 
O OtJas (especificar cu,i) I 

! 

FlfUU Oll. Af:SPOMU.SU: 

AL ÚLTIMO PEIIIOOO D[L ClUI 

-- 

NOMIIAl Y FUINA OU 

A[Pll(SlNTAHTt MUNICIPAL 

1 
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9. PROCEDIMIENTO QUEJAS Y DENUNCIAS DEL SERVICIO DE CLUBES 

9.1. Propósito 

Establecer los canales para recibir las quejas y/o denuncias de presuntas irregularidades 
que se cometan durante la operación de clubes de personas mayores, y definir los 
mecanismos para su atención. 

Promover el uso de la plataforma de Ciudadanos Atertadores Internos y Externos de la 
Corrupción de la Secretaria de la Función Pública (SFP) como medio para presentar las 
quejas y/o denuncias 

9.2. Alcance 

Este procedimiento es aplicable y obligatorio para: 

,.... La persona titular de Departamento de Vinculación Estatal que atiende las quejas 
y/o denuncias derivadas de la operación de clubes de personas mayores. 

, Las/os servidores públicos que tengan designada la actividad de clubes del INAPAM 
en los módulos de atención estatal y en la Ciudad de México. 

9.3. Descripción del procedimiento 

SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

Difunde al personal del INAPAM que da 
seguimiento a las actividades de clubes de 

' personas mayores en los módulos de atención 
estatal y en la Ciudad de México los siguientes 
canales para la atención de quejas y/o denuncias: 

a) Correo electrónico: a la cuenta 
atenc1onc1udadana@inagam.gob mx, 

1 gestionada por la DFOPP Titular del OVE 

b) Cuentas institucionales de Facebook y 

Twitter 

e) Ciudadanos Alertadores Internos y 

� 
)¿,' 

.. Externos de la Corrupción de la SFP, 
mediante el link 

https://alertadores. funcionpublica .gob mx/ / 
( I 
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SECUENCIA 
ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 

Personal INAPAM 
Difunde a las personas mayores que asisten a asignado a clubes 

2 clubes los canales para la atención de quejas y/o en los módulos de 
denuncias atención estatal y 

CDMX 

3 
Emite una queja o denuncia a través de los canales 

Denunciante mencionados. 

Personal INAPAM 

Recibe la queja o denuncia por cualquier medio asignado a clubes 
4 en los módulos de mencionado en el punto 1 de este procedimiento. 

atención estatal y 
CDMX 

¿La queja se presenta en el Formato de Quejas y Personal INAPAM 

Denuncias (FO-DFOPP-02-12)? asignado a clubes 
5 

NO, 1r al paso 6 en los modulas de 
atención estatal y 

SÍ, ir al paso 7 CDMX 
Llena el Formato de Quejas y Denuncias con la Personal INAPAM 
información proporcionada por cualquiera de los asignado a clubes 

6 canales de recepción. en los módulos de 
atención estatal y 

(FO-DFOPP-02-12) CDMX 
Personal INAPAM 

Revisa que la queja y/o denuncia contenga la asignado a clubes 
7 información solicitada en el Formato de Quejas y/o en los módulos de 

Denuncias atención estatal y 
CDMX 

¿Contiene la información solicitada en el Formato Personal INAPAM 
de Quejas y/o Denuncias? asignado a clubes 

8 NO, ir al paso 9. en los módulos de 
atención estatal y 

Sí, ir al paso 10 CDMX 
Personal INAPAM 

, 

Solicita la información faltante a la persona asignado a clubes 
9 en los módulos de quejosa. 

atención estatal y 
CDMX 

• Personal INAPAM -, 

asignado a clubes 
10 Envía al titular del OVE para su atención. en los módulos de 

¿1 ' atención estatal y I 
CDMX 

Analiza el tipo de queja y/o denuncia, ¿Es en ) 
1 1  

contra de un/a servidor/a público? Titular del DVE 
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SECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE DE ETAPAS 
NO, ir al paso 12. 

SÍ, la canaliza al Órgano Interno de Control del 
INAPAM, para su atención procedente. 
¿La queja y/o denuncia es de índole ético o de 
conducta? 

12 
NO, ir al paso 13. 

Titular del DVE 
SÍ, la canaliza al Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés, para su atención 
procedente. 
¿Le compete al Departamento de Vinculación 
Estatal? 

13 
NO, elabora oficio informando a la persona 

Titular del OVE 
quejosa sobre la improcedencia de su queja y/o 
denuncia. 
SÍ, ir al paso 14. 

'\) Asigna folio en el formato correspondiente de 
14 quejas y denuncias. Titular del DVE 

Revisa si la queja o denuncia esta dirigida a 
alguna persona servidora pública. 

15 NO, ir al paso 16. Titular del OVE 
Si, se notificara mediante oficio a la persona 
servidora pública en cuestión respecto del caso 
Elabora y envía el oficio de respuesta, dirigido a 

16 
la persona quejosa, informando sobre la atención 

Titular del DVE del caso, a través del medio utilizado para 
presentarla. 
Registra en una hoja de Excel el follo de la queja 
o denuncia, así como el seguimiento del caso, y 

17 lo almacena en el drive de su cuenta de correo Titular del OVE 
electrónico institucronal. 

Termina el procedimiento c. 

Tiempo total: 20 dias hábiles 

í 
. .  
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QUEJAS Y/O DENUNCIAS 

TITULAR DEL OVE 
PERSONAL DEL INAPAM EN EL 

DENUNCIANTE 
MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL 

y 
l. Difunde los canales para la 

atención de quejas y/o 
2. Dlll.lnde a las personas denuncias al personal del 

mayores que asisten a clubes los INAPAM que da seguim,emo a 
'-"' canales para la atencion de las acuwdeoes de clubes en los 

quejas y/o denuncias 
Módulos de Atencion Estatales 

y en la Ciudad de México ¡ 

8 Q 
Recibe la qaeja o denuncia i.. 3. Emite una quera o denuncia 

,. a través de los canales 
mencionados. 

5 ¿La que¡a se 
� presema en el Formato de 

Que1as y Denuncias? 

NO 

¡ 

6 Llena el Formato de oueres y 
Si Denuncias con la mjormanon 

proporcionada por cualquiera de 
los canales de recepcien 

I 
Fotmal<> de Que¡;,s 

y de,,unc"1S 

7. Revisa que la queia. y/o 

f. 
denuncia contenga la 

información sohc1tada en el 
Formato de Quejas y/o 

Den u netas 

ó {( 
! 
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QUEJAS Y/0 DENUNCIAS 

PERSONAL DEL lNA?AM EN EL 

MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL 

1 

¿Conoeoe la ,nrormación 
soloc1tada en el Fo,m11to de 

Qvt1aJ y/O �n<:>4S? 

"º 
1 

9. serene la 1nl0fmacl0fl 
laltante a la pe1sona que1osa 

10. Envia al ututar del OVE 
para so atención. 

DENUNCIANTE 

52 de 61 

" 

l 
La canaliza al Qrgan,o lr>1emo de 

CO<llrOI del INAl'AM, pam 5U 
atenc,on p,occm1ntc 

NO 

¡ 

La canahza al Con�m de Euc" y 

Pu.•...eoc,011 lle CunftH:1o,; de 

lnteres. �a.,... a11moón 
proce<lenw 

2 

s, 
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TITULAR DEL OVE 

13 ¿Le compem al 
Depanameruc de Vinculación 

Esta1al' 

NO 

Elabora 01,c,o onro,mando a la 
pe,sona sobre la lmprceectenc.,a de 

su quc¡a y/o dcnune,a 
Ofic,o de 

,mpm<:ei1enc,a 

lG As19na 1ol,o en el lo,mato 
cor,espond1enle de queJas y 

dcnunc,as 

. �La oue¡a o denunc, 
está d,rogida a alguna persona 

SCMdora publ>ea? 

SI 

¡ 

Se nourocara med,ame oi,c,o a la 
persona serv>tlora pUblH;a en 

cuestrón respecto del caso 

Revrsrón. 01 

QUEJAS Y/O DENUNCIAS 

PERSONAL DEL INAPAM EN EL 

MÓDULO DE ATENCIÓN ESTATAL 

53 de 61 

DENUNCIANTE 

Dl1c� de NO 
no1�1ca n 

16. Elabora y envía el onoc de 
respuesta dmg,do a la pe,sona 

quejosa ,nfurmando sobre la 
atención del caso, a través del 

me,J,o ut,lizado para presentarla. 

e FIN ) 

17 Re9,stra en una ho¡a de EJccel 
el tofo de la que¡.1 o denuíl<:<a, y su 

segu,miemo, y lo almacena en el 
drille <le su cuenta de coneo 

clccmin1co institucional. 
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9.5. Conservación de registros 

Registro Tiempo de Responsable de 
Código de registro conservación conservarlo 

1 Ouejas y denuncias 1 año Titular del DVE FO-DFOPP-02-12 

2. Registro electrónico 
de reporte de queja o 1 año Titular del DVE BD-DFOPP-02-02 
denuncia 

• 

' 
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Registro electrónico de reporte de queja o denuncia 

BD-DFOPP-02-02 

El registro electrónico de reporte de la queja o denuncia contendrá los mismos elementos 
del formato, más los campos requeridos para dar seguimiento al procedimiento. 

Los datos del reporte son los siguientes: 

, Fecha de recepción. Fecha en que se reporta o presenta la queja. 
, Folio Número que se asigna de manera consecutiva por el personal del 

Departamento de Vinculación Estatal. 
, Medio por el que se emite. Medio empleado por el denunciante para presentar su 

queja, puede ser: Correo electrónico, Facebook, Twitter, Ciudadanos Alertadores 
Internos y Externos de la Corrupción de la Secretaría de la Función Pública. 

Información de la persona quejosa: 

,.. Apellido Paterno. Primer apellido de la persona que presenta la queja o denuncia. 
,.. Apelhdo Materno Segundo apelhdo de la persona que presenta la queja o denuncia. 
,.. Nombre(s) o seudónimo Se anotará el nombre o nombres de pila. En caso de que 

la queja o denuncia sea anónima, se anotará un seudónimo. 
,.. Sexo Se anotará M para muter. o H para hombre. 
,.- Edad Se anotará el número de años cumplidos a la fecha en que se presenta la 

queja. 
,.. "Tel. fiJo. Se anotará el número de teléfono del dorruciho donde se pueda ubicar a la 

persona que presenta la queja o denuncia. 

,.. *Tel móvil. Se anotará el número de teléfono móvil de la persona que presenta la 
queja o denuncia. 

,.. *Correo electrónico. Se anotará la cuenta de correo electrónica de la persona que 
presenta la queja o denuncia. 

'Para poder dar respuesta a la queja o denuncia, será necesario que la persona que 
presenta la queja o denuncia deje por lo menos un medio de contacto: número teléfono fijo 
o móvil o correo electrónico. 

Fecha y lugar de los hechos: 

,.. Fecha. Se anotará la fecha en que se dieron los hechos que son motivo de la queja. 
, Entidad. Entidad federativa donde se ubica el club. 
,.. Municipio Municipio donde se ubica el club. 
,.. Nombre del club. Nombre con el que se registró el club de personas may 

INAPAM. 

/ 

en el 
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.,,,·,;. INAPAM 
�'f- .. .._..�-- . 

............... � . 

QUEJA:. Y ÜENUNCIA:. 
1. Dato:; del reporte 

2. Información de la persone quejosa 

l!idoma1erno Nombr .. • o $l!'Udoo1mo 

l 5exo 1 ( )M ( )H I Edad 

Teli-fono fijo I 

3. Fecha y lugar de lo:; hecho:; 

""'" 
lcntuna'l' 
mLM.Clf>'O 

!lomb<e 
•J�iCI.Jb 

4. Objeto de la queja 

Nor,tl!!! d€ /;, 

ró!S;;on«abl!!: 
Cargo( 
0,;,p;;'>d<'f"\Oa: 

5. oetcs de quien recibe la queja o denuncia 

NOfflDl,!é 

C.:;rgo. 



, •. BIENESTAR 
'· -· " '  ,  .  

Codigo: MP-DFOPP-02 

Objeto de la queja: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CLUBES 

Revisión: 01 

.,,,,;. INAPAM 
- H - 

57 de 61 

;.... Nombre de la responsable: Refiere a la persona servidora pública que es objete de 
la queja o denuncia. En caso de que el objeto de la queja no sea una persona 
servidora pública, este espacio quedará en blanco. 

,... Cargo I Dependencia. Se anotará el cargo que ocupa y la dependencia a la que 
pertenece. Este dato es opcional para la persona quejosa y podré llenarse después 
por el personal responsable de dar seguimiento a la queja o denuncia En caso de 
que el objeto de la queja no sea una persona servidora pública, este espacio 
quedará en blanco. 

,.. Descripción de la queja: La persona quejosa realizará una breve descripción de los 
hechos que dieron lugar a la queja 

Datos de quien recibe la queja: 

Y Nombre. Nombre completo de la persona servidora pública que recibe la que¡a 
, Cargo Se anotará el cargo que ocupa dentro del INAPAM. 

Atención: 

r- Número de oficio de notificación al personal. En caso de que una persona servidora 
pública sea objeto de la queja, se anotará en este campo el número de oficio en que 
se le notifica de la queja. 

:,... Número de oficio de respuesta. Se anotará el número de oficio de respuesta dirrgido 
a la parte quejosa. 

:..- Fecha de notificación al denunciante. Se anotará la fecha en que se entregue el 
oficio de respuesta a la parte quejosa. 

:,... Estatus: Se actuahzará conforme se avance en el proceso de atención a la que] 

' 
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Clubes: Son grupos comunitarios autogestivos sin fines de lucro en los que se promueven 
actividades que benefician a las personas mayores, con una dinámica e mteracción que 
gira alrededor de los objetivos, metas y esfuerzos propuestos y realizados por los mismos 
integrantes. 

Clubes INAPAM: Refiere a los clubes que son coordinados por personal contratado por el 
INAPAM. 

Clubes por transversalidad: Refiere a los clubes que son coordinados por personal 
adscrito a dependencias estatales o municipales que tienen convenio con el JNAPAM. 

Coordinador(es) de Club(es): Refiere al personal contratado por el INAPAM, o por otra 
dependencia gubernamental, responsable de dar seguimiento a las actividades de los 
clubes de personas mayores. 

Denuncia: Es la mamfestación de la persona mediante la cual hace del conocimiento a la 
autoridad, fallas o incumplimientos en los servicios prestados, así como de actos u 
omisiones de los servidores públicos contrarios a los principios que rigen la administración 
pública, pero en este supuesto no le significan afectación directa al interesado. 

DFOPP: Dirección de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas. 

OVE: Departamento de Vinculación Estatal. 

EO: Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Expediente de personas mayores en clubes: Ccmunto de documentos con datos 
personales e información médica que se requieren para fa adecuada atención de cada 
mteqrante de clubes. Se conforma por: Cédula de inscripción, Certificado médico (expedido 
por institución pública o privada) y Responsiva para actividades externas (en caso de que 
se uuuce). 

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Incorporación de clubes: Proceso por el cual los grupos interesados solicitan afiliarse al 
instituto. 

Módulo de atención INAPAM: Espacio de atención a toda persona mayor, o al público en 
general que solicita información, atendido en su mayoría por el personal del INAPAM. 

Módulo de atención de transversalidad: Espacio de atención en los mumcipros de las 
entidades federativas, quienes, a través de su personal, acercan la atención a toda person 
mayor o al públrco en general que solicita información. 

PAT: Programa Anual de Trabajo I 
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Personal INAPAM en los módulos de atención estatal: Trabajadores contratados por el 
INAPAM que desempeñan sus labores en alguna de las entidades federativas, incluyendo 

a la Ciudad de México. 

Personas mayores: Se consideran personas mayores aquellas que cuenten con sesenta 
años y más de edad, que residen o están en tránsito en el territorio nacional. Este concepto 
incluye el de persona adulta mayor 

Queja: Es la manifestación de la persona mediante la cual hace del conocimiento de la 
autoridad, incumplimientos o fallas en los servicios prestados, asi como actos u omisiones 
de los servidores públicos contrarios a los principios que rlgen la administración pública y 
que le significan una afectación directa. 

Queja anónima: Queja en la que no se manifiesta la identidad de la persona que la 
presenta. 

Registro electrónico de clubes: Archivo en formato Excel con los datos de los clubes de 
personas mayores, conforme a lo solicitado en el formato denominado Registro úmco ríe 

msmucones públicas y privadas que brindan servicios a personas mayores. 

Módulos de Atención Estatal: Refiere a las unidades adrnmistranvas que representan al 
INAPAM en la circunscripción territorial de cada una de las entidades federativas, 
encargadas de atender a la población objetivo. 

Representante(s) de Club(es): Refiere a las personas que, de manera voluntaria, dan 
seguimiento a las actividades de los clubes de personas mayores. 

Seguimiento del grupo: Consiste en establecer, organizar y determinar las actividades y 
tareas a realizar con los clubes, para que puedan tener un reconocimiento y permanencia 
dentro de su comunidad. 

Transversalidad: Método de gestión pública que permite aplicar recursos de distintas 
esferas a un mismo propósito cuando los objetivos son complejos, traslapan o sobreponen 
las fronteras organizacionales funcionales o sectorizadas. Refiere a la planeación 
concertada y coordinada entre el INAPAM y los gobiernos estatales y municipales en la 
atención compartida de personas mayores. Con este modelo se generan sinergias para 
responder con eficacia a los problemas sociales. 

Voluntarias/os: Personas externas al INAPAM que, por decisión propia y ltbre, dan 
seguimiento a las actividades desarrolladas en los clubes de personas mayores, 
coadyuvando en la atención a la población objetivo. Las personas voluntarias son el enlace 
con el Instituto, no cobran por su trabajo ni reciben honores ni grattficac10 de clase 
alguna. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE INTERPRETACIÓN AL PRESENTE MANUAL 

PRIMERO. - El presente manual entrará en vigor al dia siguiente de su inclusión en el 
inventario vigente del Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración 
Pública Federal. El cual estará disponible en la página oficial www.inapam.gob.mx. 



· BIENESTAR 
.... -· .. ""'"''''"" .. 

Ccdrqo MP-DFOPP-02 

CAMBIOS DE VERSIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CLUBES 

Revrsron- 01 61 de 61 

NUMERO FECHA DELA DE DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
REVISIÓN ACTUALIZACIÓN 

00 Octubre, 2018 Emisión 

01 Junio, 2021 Revisión 

CONTROL DE EMISIÓN 

ELABORÓ 

� 
Lic. Rocío Ruiz López 

Directora de 
Fortalecimiento y 

Operación de Politicas 
Públicas 

Junio, 2021 

REVISÓ 

Subdirector Jurídico 

Junio, 2021 

APROBÓ 

Presidente del COMERI 

Junio, 2021 




